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En consecuencia, de la excepción de mérito formulada por la 

parte ejecutada,

córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) 

días, de conformidad

con lo previsto en el artículo 443 del C.G.P.

0083111001

Auto ordena correr traslado

008772001 05/05/2023

ASEGURADORA DE VIDA 

COLSEGUROS S.A.

UNION DE USUARIO MEDICOS Y 

CJAS UNIMEC ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A. 

UNIMEC E P S S.A.

Ordinario03

omo quiera que no existe petición alguna pendiente por 

resolver, permanezca

el proceso de la referencia en la secretaría del Despacho. 

0083111001

Auto pone en conocimiento

004182017 05/05/2023

IBETH DE LA CRUZ CEBALLOS VEGALUIS ENRIQUE MANCERA 

BALLESTEROS

Divisorios03

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el 

termino concedido

en auto que antecede, feneció en silencio.

0083111001

Auto pone en conocimiento

002922018 05/05/2023

JOSE DOMINGO REYESMANUEL HUMBERTO LEON LOPEZDivisorios03

0083111001

Auto suspende proceso

006232018 05/05/2023

CONSTRUCCIONES SUES  LTDA Y 

OTROS

LUCILA PRADA PRADAOrdinario03

De cara a lo manifestado en escrito que antecede, el 

memorialista estese a lo

resuelto en auto adiado 28 de febrero de 2023, mediante el cual 

se resolvió al respecto,

ordenándose la remisión de las actuaciones adelantadas contra 

la sociedad REM

CONSTRUCCIONES S.A., a la Superintendencia de 

Sociedades (fl. 516).

0083111001

Auto estese a lo dispuesto en auto anterior

005442019 05/05/2023

VISION CONSTRUCCIONES S. A. S.ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0083111001

Auto decreta medida cautelar

001122020 05/05/2023

JUAN CARLOS MALDONADO 

CUADRADO

FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO 

DEL SECTOR AGROPECUARIO - 

FINAGRO

Ejecutivo Singular03
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PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado incluso 

desde el auto

inadmisorio del 7de diciembre de 2020, conservando plena 

validez las pruebas

practicadas. En consecuencia,

SEGUNDO: Inadmítase la demanda so pena de rechazo, de 

acuerdo a lo

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que el demandante,

dentro del término de cinco (5) días posteriores a la notificación 

0083111001

Auto inadmite demanda

003192020
05/05/2023

MARIA MANUELA VEGA DE CUBILLOSHERNAN VEGA RODRIGUEZOrdinario03

NÓMBRAR como curador Ad Litem a la abogada GLADIS 

MARIA GOMEZ

ANGARITA.

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación 

telegráfica dirigida a la

siguiente dirección electrónica:

glamagova@gmail.com

0083111001

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

003562020
05/05/2023

GUSTAVO ADOLFO GOMEZ CASTAÑOLUCIA MERCEDES LOAIZA SUAREZOrdinario03

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 

10 de la Ley

2213 de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro 

Nacional de Personas

Emplazadas, la información referida en el inciso 5° del artículo 

108 del C.G.P., y

artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de 

marzo de 2014, de los aquí

emplazados, con lo cual se tendrá por surtida la presente 

diligencia. Cumplido lo

0083111001

Auto pone en conocimiento

003342021
05/05/2023

MENDEL BARTHELEMY AMAYA VERABANCO GNB SUDAMERIS S. A.Ejecutivo Singular03

Habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en auto que 

antecede, se ordena

la aprehensión de los vehículos de placas WHV 410 y WFQ207 

de propiedad de la

demandante.

Ofíciese a la SIJIN AUTOMOTORES para que al momento de la 

aprehensión

sean colocados a disposición del juzgado en los parqueaderos 

informador por la parte

demandante en el pdf 019. a MENDEL BARTHELEMY AMAYA 

0083111001

Auto ordena oficiar

003852021
05/05/2023

ALBERTO WILSON ESTEVEZ DELGADOBANCO DE OCCIDENTE S. A.Abreviado03
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0083111001

Auto ordena oficiar

004102021
05/05/2023

HERNANDO MOTTA CRUZMONTOYA GROUP & CIA S.A.SEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

ART. 370    CGP

0083111001

Auto ordena correr traslado

001482022
05/05/2023

ALFONSO CAICEDO PEÑUELADANIEL LUNA CAICEDOOrdinario03

Primero: Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de 

que trata el artículo

372 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 02:00 

P.M. del día

VEINTIDOS (22) del mes de JUNIO del año dos mil veintitrés 

(2.023).

0083111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001862022
05/05/2023

SEGUROS COLPATRIA S.A. HOY AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.

RAFAEL RAMIREZ CASTELLANOSOrdinario03

0083111001

Auto obedézcase y cúmplase

002522022
05/05/2023

CONJUNTO RESIDENCIAL TAOKA II 

PROPIEDAD HORIZONTAL

WILSON CHAPARRO GUTIERREZAbreviado03

En consecuencia, se observa que la parte demandante incluyó 

en el trámite de

notificaciones las menciones del artículo 291 del C.G. del P., 

así como aquellas que

prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que regula la 

notificación por medios

electrónicos, por lo tanto, requiérase a dicho extremo para que 

nuevamente y en el

término de diez (10) días acredite el trámite de notificaciones 

con el lleno de los

0083111001

Auto requiere

004632022
05/05/2023

NINIVE ELENA ROMANO DIAZSCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

EXCEPCIONES DE FONDO

0083111001

Auto ordena correr traslado

004782022
05/05/2023

PENTAPROYECTOS LTDATESTCO S.A.S.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0083111001

Auto termina proceso por Pago

006182022
05/05/2023

CONSORCIO BATAS ADN 2020LUIS ALEXANDER SARMIENTO 

BUENO

Ejecutivo Singular03

0083111001

Agreguese a autos

000392023
05/05/2023

IVONNE ALBA CORONADOAMPARO BRAVO DE GARCIAEjecutivo Singular03

0083111001

Auto admite demanda

000602023
05/05/2023

MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ - CESARAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI

Expropiación03

0083111001

Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  Ley 1395/2010

000642023
05/05/2023

JOSE WILMAR RAMIREZ GALEANOSCOTIABANK COLPATRIA S. A.Ejecutivo Singular03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

08/05/2023

SANDRA MARLEN RINCON CARO

SECRETARIO


